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no, y S., parcela 54 y camino. Superficie que se expropia: 
La totalidad. 

Finca número 96. Parcei;" uumero 56 a-b-c del poligono núme
ro 19 Propietario ' Jose Heobide Sagarna Clase de finca: 
Rústica . Superficie: 68 áreas y 40 centiáreas Linderos : N., Pe
dro Lapatza y Paula Unarte ; S .. parcelas 54-55; O. camino, 
y E., Pedro Lapatza. 

Finca número 917. Parcela numero 57 a-b-c del poligmo núme
ro 19 Propietaria' Dolvres Larrinoa Alegría. Clase de finca: 
Rústica Superficie : 13 áreas y 68 centiáreas Linderos: N., río; 
O .. Pedro Lapatza; S. camino y E.. camino v río. Superficie 
que se expropia . La tot,~.; ldad 

Finca número 98. Parcela número 58 a -b del poligono núme· 
ro 19 PropietarIo : Juan Antonio Hierro Olavarría Clase de 
finca: Rústica . Superficie 11 áreas y 52 centiáreas. Linderos : 
N., camino ; E. , Cecilio Sierra y camino; O. camino y Marce· 
lino Goyoaga. y S .. Cecilio Sierra Superficie que se expropia : 
10 á reas 

Finca número 99. Parce .a numero 59 del poligono número 19. 
Propietario: Cecilio Sierra Sesumaga Uriarte CJase de finca : 
Rústica. Superficie . ~ áreas y 92 centiáreas. Linderos. 
N., J . A. Hierro : S. Marcelino Goyoaga ; E. , camino y rio, 
y O., Marcelino GOYOagá V J . A. Hierro. Superficie que se 
expropia: 5 áreas. 

Finca número 100 Parcela numero 60 del polígono número 19. 
Propietario : Ma rcelino Goyoaga Leceta Clase de finca: Rús
tica. Superficie: 5 áreas y 4 centiáreas. Linderos: N., CecHio 
Sierra; O. , parcela 63: S río y parcela 63. y E. , río. Super
ficie que se expropia : 4 'Íreas. 

Finca núr.lero 1Ot1 Parcela número 61 a-b-c del polígono núme
ro 19. Propietario' Marcelíno Goyoaga Leceta. Clase de fin
ca: Rústica Superficie : 12 áreas y 96 centiáreas. Linderos: 
N. y O .. río; S y E camino. Superficie que se expropia: 
6 áreas. 

Finca número 102. Parcela número 62 del polígono número 19 . 
Propietario : Marcelino Go;yoaga Leceta. Clase de finca: Rús· 
tica. Superficie: 18 áreas )' 72 centiáreas Linderos: N., cami
no; S., parcela 63; E. , J A Hierro y Cecilio Sierra, y O., par
cela 63 y camino. Superficie que se expropia: 1 área. 

Los ti·tulares relacionados a los que será notificada esta Re
solución de forma reglamentaria, deberán encontrarse a las 
diez horas de la mañana del martes día 24 de enero del año 
en curso, en la oficina qUt: esta Junta Administrativa utiUza 
en el Ayuntamiez:to de Ceanuri. 

.Los titulares afectados podrán hacerse acompañar de Peri·to 
y Notario a su costa, llevando document ación acreditativa de su 
titularidad, y del líqUido imponible por el que satisfacen contri
bución. Si dichos ti tulare.,; desean actuar por medio de repre
sentante, deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de juliO de 1958. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Regla
ment<l de 16 de abrtl de 1957 los interesados, así como las per
ronas que siendo titulares de derechos reales e intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relaciÓn expresada podrán formular, por escrito, ante esta 
Junta Administrativa, hasta el día y hora señalados para el 
levantamiento del acta prevIa alegaciones ' a los solos efectos de 
subsanar los 'posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes que 'Se afectan. 

Bi.lbao. enero de 1967.-El Presidente Delegado del Gobierno.-
35-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIONY CIENCIA 

ORDEN de 9 de diciembre de 1966 por la que se ad
judican definitivamente las obras de construcción 
del Centro de Enseii!anza Media y Profesional de 
Caín (-Málaga ). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisiOnal acOl.'
dada por la Mesa de contratación de las obras de construcción 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Coin (Málaga), 
según proyeoto redactado por el Arquitecto don José Delgado 
Leja!, aprobado por Orden mmisterial de 22 de octubre Pi'óximo 
pasado, como consecuencia de la subasta celebrada en el día de 
hoy, en cumplimiento de la Orden de convocllitoria de la misma, 
de fecha 29 del citado mes de nctubre (<<Bdletin Oficial del Es
tadO» de 16 de noviembre), 

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo. ha re
suelto: 

1.0 Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de cons
trucción del Centro de Enseñanza Media y ProfesionaI de C<lín 
(Málaga) a «Construcciones Contreras, S. L.». con domicilio en 
la avenida de José Antonio. número 86, de esta capital, por la 
cantidad de 12.300.744,45 pesetas, lo que representa una. baja del 

18,01 por lOO, equivalente a 2.701.99'3,01 pesetas, con sujeCión a 
las normas contenidas en el pliego de Condiciones generales para 
la contratación de obras con CaJ'go al Departamento. particula
res del proyecto, en la convO<'lit<J:"Ía de subasta. y en la oferta del 
licitador . 

2.° Dentro del plazo de tremta dias naturales, a contar desde 
el siguiente al de la fechll. de esta Orden. se otorgará por la Di
rección General de Enseñanza Media y el adjUdicatario la co
rrespondiente escritura pú"üca ante el Notario designado en 
turno . . 

3.° El adjudicataric deposItará previamente en la Caja Ge
neral de Depósitos o en un , mcursal de la misma, a disposición 
de este Ministerio. la fianza definitiva de 600.109.48 pesetas, equi
valente al 4 por 100 de ' presupu~to de contrata. conforme a la 
norma décima de la convocatoriE, de subasta. Esta fianza defini
tiva podrá depositarse elil me tálco o en valores del Estado. a! 
tipo que para este efecto .señalan las . disposiciones vigentes. 
En la escritura notarial S4: copiará íntegramente el resguardo 
del depósito y, en su caoo se consignarán las pólizas justiftcativas 
df' la compra de valores por parte del adjudicatario o su fiador. 

4.° En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre las estipulaciones que ta:<to el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condk.lOnes generales, 'facultativas y eco
nómicas, se entienden formando parte del contrato Se consigna.
rá especialmente la conformIdad del adjUdicatario con lo preve
nido en la norma decimotercera de la Orden de convocatoria 

5.° El plazo para la term1nac:ón de la totalidad de las obras 
es como máximo el de dos 11 ":05, a partir de su comienzo. y éste, 
a su vez. se efectuará dentro de l·)s veinte días naturales siguien
tes al de la firma de la escrit,ura ·je adjUdicación a que se refiere 
el apartado segundo de esta Orden. 

6.° El adjUdicatario habra dE abonar los gastos de la inser
ción del anuncio de convocatoria en el «Boletin Oficial del Est~ 
do» yen el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga». También 
serán de su cuenta los honorari(lS de la Mesa. los de los Nota
rios aurtorizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura 
de contrata y de las copias de cada una de ellas que sean nece
sarias y demás gastos quó:: ocasione la subasta. así como el pago 
de cuantos impuestos graven esta contrata y su formación. in
cluido el Impuesto General wbre el Tráfico de las Empresas, de 
conformidad con lo estatuído en el artículo primero del Decre
to 221/1965, de 11 de febrero sin que, por tanto, pUeda ser éste 
repercutido como partida indepertdiente del presupuesto. 

7.0 Igualmente qUedará obliga,do a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjUdicación durante el plazo 
que dure su ejecución La póliz:t habrá de extenderse con la 
condición de que si bIen el contratista la susoribe con este 
carácter es requisito Indispensable en caso de siniestro que el 
imP<lI"te íntegro de 1 ~ cifra de indemniz'ación se ingrese en la 
Caja General de Depósitos pan ir pagando la obra que se 
reconstruya a medida que SI! vaya realizando. previas las cer
tificaciones facultativas, asi cono los demás trabajos de la 
adaptación. 

El importe de la contra~a, ali como los honorarios de los 
sefiores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al cré
dIto consignado en el capítulo sexto, artículo primero, grupo 
primero, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional ro la forma siguiente: 3.000.000 
de pesetas para el actual ejerdcio económico y 12.431.753,2:. 
peset&s para 1967, previa la prerentación mensual de certifica.
ción de obra ejecutada con dedUcción de la baja ofrecida y 
cuenta de honorarios facuIt3Jtivoo, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto y disposiciones vígentes sobre la 
materia. 

Lo digo a V. l. para su conociniento y demás efectoB. 
Dios guarde a V. l . muchos il.ños. 
Madrid, 9 de diciembre de 1006. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 9 de diciemare de 1966 por la que se 
adjuctican definitivamente las obras de construc
ciÓn del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Sanlúcar de Barrcmeda rCádiz) . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. de adjudicación provisionall 
acordada. por la Mesa de contratación de las obras de construc
ción del Centro de Ensefianza. Mtdia y Profesional de Sanlúcar 
de Bariameda (Cádiz) , según prOyeoto redactado por el Ar
quitecto don José Delgado Leja,], aprobe.do por Orden minis
terial de 22 de octubre próximo pasado, como consecuencia de 
la subasta. celebrada en el día de hoy, en cumplimiento de 
la Orden de convocatoria de la misma, de fecha 29 del citado 
mes de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de no
Viembre), 

Este MinÍBterio, conformándose con dicho acuerdo. ha re
suelto: 

1.0 Adjudi,car definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 


